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Bogotá D.C., Mayo  28 de 2026

Señor

ANONIMO ANONIMO
NO REGISTRA
NO REGISTRA
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202618500745362  

En atención  al  derecho  de  petición  radicado  ante  el  Instituto  de  Desarrollo
Urbano  –  IDU bajo  número  202618500745362,  presentado  en  ejercicio  del
derecho  fundamental  de  petición  consagrado  en  el  artículo  23  de  la
Constitución Política, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos
a su cuestionamiento:

¿Será otra ciclorruta sobre los andenes?

Respuesta:  La Ciclorruta establecida para el Corredor de la Carrera Séptima
contempla la construcción de una red continua entre la calle 99 y la calle 200,
con un ancho mínimo proyectado de 2.4 metros. Su configuración se define a
nivel de la calzada de tráfico mixto, ubicándose específicamente a lo largo de
todo el costado occidental del corredor. 

Para garantizar la seguridad del usuario, se implementa un elemento separador
físico entre la ciclorruta y los carriles de tráfico mixto, con un ancho variable
que oscila entre 0.8 y 1.2 metros. Urbanísticamente, el diseño mantiene una
pendiente transversal constante del 2% orientada hacia el espacio público para
facilitar  el  drenaje,  operando de manera  independiente  a los peraltes de la
calzada mixta adyacente.

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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Esperamos haber atendido de manera oportuna su requerimiento.

Cordialmente,

WILLIAM ORLANDO LUZARDO TRIANA
Director Técnico de Proyectos
Firma mecánica generada el 28-05-2026 08:33:37 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Revisó: Diego Fernando Vargas Gordillo – Dirección Técnica de Proyectos
Elaboró: ANGELA ROCIO TUTA RINCON-Dirección Técnica de Proyectos
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